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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPATSIEA 

* TRANSPORTE [PRISTICO CARPIO molLjiHa Cl. L£LIDA. *” 

ESCRITURA MHUunERD + 179 

OTORGADA FOR 2: Fernando Petr3icio tfutierrez Foj 7 y yl « 

Sra.- 

f FAVOR DE 3 bHilson Faúl Latume Gbuazh3ima.- 

CUANTIA : * Z3.00 

FECHA 2 10. de Febrero de 2009,.-— 

5e dieron tres corp1as.- 

, E Ok OR 4 A o so 

  

En la ciudad de Luence, capital de le provintia del   Azuay. en la Hepública del Ecuador. el dia de hoy. 

diez de Febrero de des miJ nueve” ante mí doctor 
ye 

E 

FLORENMCIO FREGAL Etoo. Fíiáeblico Tercero de,          
! este cantón .Vcompareceñí. una 

: el señor DLMHEDO MESISS RBRALBREZO 

se . : os 
calidad de mandatario de los coñfyuces 

    
o nn o . 

Patricio jsbButierrer Rozas y Maria 
¿ 

Euiaenia Cabrera 

P a - . - 4 es 
Vélez! conforme justifica con el poder USAS e 

- z Qe - 
insertaráz y. por otra parte. comercesionario e) sen J “1 

WILSON RAUL LITUMA GUAZH]JMPA. cesado. Ecuat 

mayores de edad. Capaces ante Ja ley. 

testa ciudad. 2 gqtuienes de conocerles doy te. 

inteligenciados en la neturalezra y etectos jJeceales nde 

la presente escritura a Ja Que proceder jaibre y 

 



voluntariamente, dicer z gue elevan a escritura 

pública la ininuta que me entregan, la misma que 

% 

transerita. literalmente. es del tenor siguiente : RSE 

SERO 7 o | 

T
 Tv ha
 

O En el protocolo de 

insetrumentos púbiicos de la Notaria a =u carao. 

sSirvase incorporar uno mediante el cual se dejan sin 

efecto y =s3nm valor legal aiguno, varias escrituras de 

transferencias de participaciones dentro de la 

compañia denominada  * TEAMSPORTE TURISTICO.  TCARFIT 

MOLINA Cla- TDR. “. contenido en las 

ciáusulas 3 FOR 1IMNnER$RBAIAOC COMFARECIENTES 

  

celebracién de la presente escritura, comparecen en 

8 D pa
s 

fo
 a.
 

tb
 2d de cedente el señor Olmedo Mesias Halarezo 

p guazo. en su calidad de mandatar3o de jos 
pa sega ABAD   

"
T
Z
 Sn

 
o pa

 
po
 

m 

cónyuges señores Fernando Fatr3icio hcutierrez Rojas y 
a ez cas a 

e , EPI DÓS EN OA NADAR FRI 

Maria Encenia Cabrera Vélez ronforme justifica con la 
AE NE 

   

  

   

        

copia del Foder Especial nie se edjinta para que iorma 

: EE RAE 
A : 
parte de esta escritura; Y. per otra parte, en calidad 

'de cesicnario el señor bHijleon Red Laiatuma Buazhima, 

Cacao: toos ecuator3anaos. Mayores de edand, 

domiciliagos en el cantón Cuenca, capaces ante Ja ley 

para contratar. SE B0UMDA ANTECEDENTES z 
E    

  

Fara los efectos legales de la present escritura, se 

anotan los siguientes antecedentes oa 3 fue la 

compañia denominada ““ TRANSPORTE TURISTICO CARPIO 

MOLINA CA. LTDA. ", se constituyó mediante escritura 

  

pública celenrada el treznta y sino de mayo del dos m33 

cuatro ante el señor Hotaric Público Segundo de 

 



  

uen . a tube vintimi £ Ca. doctor Fubeén Sintimi 

inscrita en el Fegistro Mercantil 

junio del cuatro. 

«ccaterce: dunta Gener 

  

de dicha en sesión 

seis de enpeyro del dos m31l 

autorizó varias transferencia 

. dentro de ja relacionade 

desprende del contenido del Acta 

Junta beneral. cuya 

parte de la presente escritur 

EE, 

TRANSFERENCIA DE 

antecedentes 

  

Gollaguazna 

  

ms 

cónyuges señores 
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MAFIA E UE PAE, S 

  

Had aa 
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aia NAS AA 

y voluntariamente. sin reserva 
a 

ae ji Aaa SAD 
ra lie Ea idityUies A 

«con**Póédgos los derechos one Jes E 

medio de este instrumento tra 

2 

Wilson Raúl Lituma Brazhima. 

participeciocnes del 

ESTADOS (UNIDOS DE AMERICA cada 

"” TRANSFORTE TURISTICO. CARFICO 

transferencia con la mue Jos 

socios de dicha 

«el cesionario. DOHA q TF 

cesionarioc, por Ja transferenci 

favor, paga aj] cedente 1iN DOLAR 

bio el 

Nueve, 

comp 

BAR 

  

compañia pesanda a 

de Lu 

  

enta el 

número Dos 

al liniversal*"rte 

   
s de 

a - 

AAA REE g 
de setos, 

peo oia de 09 
UE DADA 

nombre 

   ni J2m3. 
AcoOS 

valor nrnnán3nadl ne din 

urna alue 

HON JRNA 

cedentes 

Sr 
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a nne s 
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nart3icinacione 

contarme 
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poseen en 

Siá. iTDA. 77 

dejan sde ser 

jo en su 

FERECIA. 
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DE BMERICA por cada una de las participaciones que se 

transfieren a su favor. precio gue Jos cedentes, a 

s 

través de su iandatario declaran tenerlo recibido de 

contado y a Su entera satisfaccion. sin que hay lugar 

a reclamo alguno al respecto. a 41 RN TOA. 

ACEFTACION .— Presente el cesionaríio señor Hilenn 

Kaul Lituma Guezrhima. acepta la transferencia 

cortenida en este inhetrimento par ser otorasda a =Su 

Tavar. quedando tTacuiltso0o para ebtener las 

marginaciones previstas en el articulo riento trece de 

la ley de Compañias. SEXTA. la ciantiíia es 

VEINWNTE Y CINCO DOLARES DE 105 ESTADIS UININOS DE 

AMERICA. Usted. señor Notario, se figrará agregar las 

demás cláusulas necesar3as pera le plena velidez de Ja 

presente escritura. en le que todos los camparecientes 

har intervenido con ahesojluta vnaluintado. Muy 

atentamente, 71.) FP. Regalado F. Pneotor Fahio Regalado 

4 2 5 7 3 . z - 

¿Penaherrera. abogado, Matraictila tciatro nueve cinco. 

0-5. Hasta aquí la Minuta, Ja mesma que reconocida 

TU
 o = o n Ú mm di
 ¡ores comperecientes roms =tya, da dejan 

elevada a escriture núblaica para Jos tines legales 

consiguientes. puesto que se ratifiran en todo si 

contenido y dao apruehtan.- 
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSA 
"TRANSPORTE TURISTIC ARPTO MOLINA,.CIA. LTDA 
DE ENERO DEL 2009. : : 

          LA DE SOCIOS DE 
.£', CELEBRADA EL 26 

En la ciudad de Cuenca” el día de hoy. veinte y seis de 
Enero del año dos mil nueve” las diez horas. en el local social 
de la comparjra denominada "TRANSPORTE TURISTICO CARPIO MOLINA 
CIA. LTDA. A se reúnen sus socios señores: Pa o Miguel Avila 
Vintimillas Oimedo Mesías arezo Collaguazof por sus propios 
derechos” y como mandatario del señor Fernando Patricio Gutiérrez 

:Rojasí según poder especial_a Lgpertione presentado en la com 
María Eugenia Carpio Car Manuel Jesús Carpio Ordóñez, 
Marcelo Cedillo Tigre? Adria Samael Coronel 

2 
ía: 
HN i 

Coronel? Wily 

  

Javier Indacochea Rodríguez+ ne el Elías Lupercio A 
Herminio Enrique Matute Novil Manuel lgnacio Molina e 
Jaime Eduardo Muñoz Crespós José Alfonso a Nov iJ+ó" Jorge 
Hernán Tenesaca Fáre y José Vicente Saca,” quienes 
conjunto representanfel ciento pOr. Ciento” O capital social de 
la relacionada compañía, razón o ór la que, fundamentados en lo 
dispuesto en los Arts. 119 “y 238% de la Ley de Compañías. 
resuelven constituirse en sesión de junta general universal de 
socios de dicha compañía, para lo que previamente acuerdan tratar 
sobre el siguiente orden del día: 

5% 

AUTORIZACIÓN PARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES. 

usen” T 
Bajo la presidencid ded""titula “Señor Jaime Muñoz Crespo nm” 

actuando como secretario*rel Gerente “señor Samuel Coronel Corone 
se instala la sesión y se pasa a tratar sobre el orden del día 
acordado: 

AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES: Luego 

de algunas deliberaciones. al mismo tempo que se ratifican 
algunas resoluciones adoptadas Ae de jupie” general 
anteriores, Gore! voto favorable a unanimidad “de socios de 
la compañia se resuelve autorizar las siguiente riisferencias 
de participaciones dentro esta compañía: e señor PABLO 
MIGUEL AVILA VINT ÍTLA, le autoriza para ase cane tlera las 
VENTE Y CINCO Órticipaciones que PO stas. compañía. en 

favor del señor LUIS RAUL YUNG"ÍT= . MEJIA CO 2 AL señor OLMEDO 
MESTAS BALAREZO.. COLLAGUAZO ” se le autoriza pará gte transiiera 

en o el señor RENE EMANUEL aHUNtOo GUAZHIMAT las CUARENTA Y 

SEIS articipaciones que posee en startompanñnia.- 3.%) A la 

señora MARIA EUGENIA CARPIO CARPÍO 5 se j le autoriza A 
transfiera en faw8T del señor MILTON RAUL QUIZHPI CHUNCHI E 
VEINTE Y SIETE darticipaciones que posee en esta compañía.-o4.-) 

a . 

que transfiera en iefor del señor WILSON RAUL LITUMA._. SUAZMIMA CT 

Al señor FERNANDO PATRLETO GUTIERREZ ROJAS. se le autoriza par 

Jas a a Y CINCO” participaciones que posee en á compañia. 
señor HERMINIO ENRIQUE MATUTE NOVILLO' le autoriza 

dra que tran spafiera garfaror del señor JOSE MARIA QUITO CALDERON. 
ar las A í CINCO ticipaciones que posee en e ve Compañía.- 

Y, 6.-) Al señor MANU “"TÓNACIO MOLINA ROBLES.%se le autoriza 
Cara que tramsfiera favor el señor ANGEL GUSTAVO ORTIZ 
SARMIENTO. as VEINTE Y SIETESparticipaciones que posee en esta 
compañía. Se aclara que cada participación a transferirse tiene 

 



  

a bln Be 

    

el valor nominal de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. y 
que una vez perfeccionadas las transferencias que se autorizan, 
los cedentes dejarán de ser socios de esta compañía, pasando a 
serlo en su lugar los correspondientes cesionarilos. 

Una vez agotado el orden del día, se concede un receso para 
la redacción de la presente acta. luego de lo cual, siendo las 
doce horas, se reinstala la sesión, se procede a dar lectura al 

acta y se la aprueba, firmando para constancia y validez todos 
los asistentes. : Y 

      
Pá4bIÓ Máguel avila Vintimill 

Socio 

y , a s Seo 

í Haría Carpio > OREZZS _an7 
pl María Eugenia Carpio Carpig” Manue sús Carpio Ordóñez " 

Ñ SOCIA socio 

agÉ 

5 

7 

obles¿% José AúlfofisoO Tapia Novillo 
SoCcIo > 

ió pan 

   

  

          
    

Jorge Hernán Tenesaca Fárez 
SOCIO 

    

TRANSPORTE TURISTICO 
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documento habilitante 
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Nro. 392/2007 ESCRITURA * 

  

PODER  ESPEG L OTORGADO 

A 
POR: EL / SEÑOR” FERNANDO 

PATRICIO GUTIERREZ - ROJAS 
ati EN y AO pico Se 

Y ESPOSA EN FAVOR "DELS." 
4 agur RO POTES Dies RABO 

a = : : 

: : El O A 

2 BALAREZO 'COLLAGUAZO... 
      

po ir 
RE AN RAN 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

  

Fra ” 
-— fut PASOR - En la ciudad de Azogues, 

Sp Capital de la Provincia del Cañar, en la República del 
Ecuador, el día de hey?" MIERCOLES ONCE (11) DE ABRIL 

an - z dd . . DEL AÑO DOS MIL SIETE. Ante mí, DOctorstésar 12quierdo a 
mn” : q o Pinos, Na Público del Cantón. Comparecen: Los 

cónyuges “ señores FERNANDO PATRICLO-GÚTIERREZ ROJAS Y 

MARIA ' EUGENIA CABRERA VELEZ, ecuatorianos, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de azogués, a - 
quienes en - virtud de haberme - exhibido sus 
documentos de identificación de conocerles. doy fe; 

bien ¡instruidos del objeto y resultados legales 
de la' presente escritura. de Poder Especial, a la 
cual comparecen ' con la capacidad civj¡l necesaria, 

=> DR. CESAR H.'IZQUIERDO PI ». : NOTARIO CUARTO DEL OS. ATHEUE Eta nro



      

  

26 

27 

28 

  

con 

Trepresente en los actos electorales de la “COMPAÑÍA 

“CARPIO MOLINA CÍA. LTDA.”; para que realice todos los 

trámites necesarios para la venta, traspaso, 

matriculación, calificación y exoneración de un 

vehículo tipo: -Furgoneta, marca: Hyundai; motor: 

  

Y para. su ' otorgamiento me presentaron una minuta, 

la misma que al ser: copiada Titeralmente es del 

tenor siguientea. "señor Notario: Sírvase elevar a 

escritura pública el Poder Especia constante en 

esta _—Winuta: Comparecen: Los pane señores 

FERNANDO PATRICLOA GUTIERREZ ROJAS Y MARIA EUGENIA 

CABRERA_. VELEZ”. portadores de las cédulas de 

«ciudadanía números: CERO TRES CERO UNO CUATRO 

NUEVE , «¿UNO NUEVE. UNO-SEIS; y, CERO TRES CERO UNO 

SEIS CUATRO DOS TRES CINCO-UNO, mayores de edad, 

capaces ante la: Ley para obligarse y contratar, 

“entera libertad, exponen: qué” confieren PODER    

ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTES, cual en derecho se 

A: requiere: en rra señor OLMEDO MESIAS 

BALAREZÓ COLLAGUAZO, portador de la cédula de 

  

., Ciudadanía "número: CERO UNO CERO UNO SIETE NUEVE. 

"CERO" CERO" SIÉTE-NUEVE, para que éste Señor. en 

nombre y. representación de los  poderdantes, como. _Slysw 

se tratara de “su propia persona, pueda realizar lo 

    

siguiente: Para que les SR ESSENT SL od 

Juntas — Generales. ordinartastermectraordimanias — y aa ña e tea paa Y 

A MomcdntGOMPAÑTA SERLO TR a 

LTDA.”, de la misma manera para: que les 

DR. CESAR H. IZQUIERDO PINOS. 
: NOTARIO CUARTO DEL CANTON 

    

   

   
   

  
   



tato ce 

    

x 

1 

AA / 1 .D4BH6334599, color: verde; de igual manera para que 
Pad or 

    

Fi 2 realice la cesión o venta. de las acciones y 
Pi e TER SESION: EN RA eli, E AAA 2 Y . DERE 

/ 3 derechos a que tengan derecho los poderdantgs 

4 en la Compañía antes indicada, para. lo cual 

s queda plenamente autorizado a firmar en cuantos 

6 documentos sean necesarios con el fin . de 

7 cumplir con este mandato, sin que la falta 

   

       

  

  

3 de autorización ¡impida su estricta .. ejecución. 

9 Además se _ Te confiere la facultad. de delegar 

10 este poder a un Abogado con las. atribuciones 

11 del Artículo Cuarenta y ocho del código de 

12 Procedimiento Civil. Confiriéndole este mandato de 

13 ¿un modo. general, para todo ' 1o determi nado, | sin 

éste cción alguna y sin que haga falta de 

Es Muctáusula especial. El presente. mandato tendrá el 

y . plazo de indefinido y se mantendrá vigente="— 

Y ! fmientras " Tos: poderdantes - “no -: lo revoquen. La 

X cuantía de este mandato por su naturaleza .es 

| 19  indetermi nada.- Agregue usted Señor Notario. Jas. 

    

   

  

21  contrato.- Azogues, abril once. del añ 

    

22. siete. f). Doctor Fabián Flores  González,. Inscrito 

23 con “el número: Doscientos treinta y .nueve 

24 Colegio de Abogados del Cañar". Así consta de 
* " . Po z PS o 

25 minuta. que los comparecientes dejan elevada. 'a-: 
> 

26 presenté” escritura pública con todo el valor ' Tegal:;: 

uo 21 :ratificándose en todas sus partes para ' que” 

28 surta ' los efectos legales consiguientes. Los 

O A SS A A A 

DR. CESAR H. IZQUIERDO PINOS. * 
NOTARIO CUARTO DEL CANTON 

AZOGUES-ECUADOR' | Y, 
- . - a 

IA RIE 

  

20 demás cláusulas de . Ley «para la. validez. - del... 

  

   

 



  

1 

2 

3 

A 

  

21 

2 

23 

24 

25 

26 

27 

  

comparecientes presentaron además los certificados de 

haber sufragado en las últimas elecciones. Para la 

¡celebración de este acto se observaron todas las 

formalidades requeridas por la Ley. Leído integramente 

este “instrumento a los comparecientes, por mí el 

“Notario, se ratificaron en su contenido; y, firmaron 

junto conmigo el Notario Público del Cantón Azoques, en 

unidad de : acto, de todo -lo cual. Doy fe. 

A NS os > y e AzOSU ¡CANTÓN . 
€ 
ES-EGUAD OR 

8 0 Mon Ts 

      

    
 



a 

  

Lo .. OTtOrgó í : ¡ g ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

que la firmo y 
o E 

3 Celebración. 

2 COPIA, 

       

  

  
wo

 

in Lo eñnores tomparecientes portan sus cédulas de ley. 

CUYyoSs números se anotarán al final y cue en tTotocopias 

certaTficadas se agregan. ieída la presente escritura, 

inteoramente. a jos señores comparecientes, por ms el 

Hotarico. se ratifican en todo su contenido y firman 

conmigo, en unidad de actos: ag0y fe. - 

  

DIO FIOORHH 

  

    A 
47 - 

7 ar 
Se otorgó ante mí y en fe de ello con- 

A 

fierola presente que es la Primera 
       

Copia, en sigte"Pejas, - 
AS PEL A : 

Er : 

  

ción .- El Notario,   
 



FE: Que 21/C margen Ln matriz de la escritura de 
constitución de la Compañía de fechas31l de mayo del 2004, he 
sentado razón de esta Eransfpréncia de participaciones. 

Cuenca, 19 de febrero del 2009 
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ION DE 

a e Se 
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A 
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ds Cuenca — Ecuador > 

Eg 

> 
o 9 £, xy 

€ cas, 
a De (Rusón Biolimillo 

Notarió 29 

pa 

RAZON: Siento como tal, .que“en esta-fecha se ha tomado nota de la presente transferencia 

de participaciones A margen cn la escritura de constitución de la,cempañ ía: 

TRANSPORTE TURISTICO CARPIO MOLINA CIA. LTDA, inscrita con el 

No. 214 del REGISTRO MERCANTIL, de fecha el diez de junio del-dos mil cuatro.- 

CUENCA, DIEZ Y NUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL NUEVE-ET REGISTRADOR. 

     

  

     

Ny [am 

liar CASTA ud 
NEGISTRADORA MENCANTIL DEL. 
CANTON CUENCA. ENCARGAD! 

     

    e 
Samu OA 

LON cat 

 



Cuenca, Marzo 6 de 2009 

Señor Economista 
René Bueno Encalada 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Su Despacho. 

De mis consideraciones: 

Adjunto al presente y con la finalidad de que se proceda a 

tomar nota en el Registro de Sociedades de la Superintendencia 

de Compañías. me permito remitir copias certificadas y 
marginadas, de tres escrituras públicas de transferencias de 
participaciones, en la compañía denominada "TRANSPORTE TURISTICO 

CARPIO MOLINA CIA. LTDA.”: 

1 

CEDE 'SIONARIO po PART. 

GUTIERREZ ROJAS FERNANDO PATRICIOS LITUMA GUAZHIMA WILSON RAUL 25 

    

C.C. No. 030149191-6 C.C. No. 010181686-6 

NOTARIA: 3ra. CUENCA. FECHA: 10 Febrero de 2009. ga 

e (FP ¿A 
AVILA VINTIMILLA PABLO MIGUEL/ ea YUNGANAULA MEJIA LUIS RAUL” ss 

C.C. No. 010378125-8 C.C. No. 030073102-3 a 
NOTARIA: 3ra. CUENCA. FECHA: 10 de Febfero de 2009. >: e 

ed E Eds 

a y ió 
MATUTE NOVILLO HERMINIO ENRIQUEW QUITO CALDERON JOSE MARI. 27 

C.C, No, 1900193366 C.C. No. 010134031-3 

NOTARIA: 3ra. CUENCA. FECHA: 10 de Febrero de 2009. 

Se deja constancia que cada participación transferida tiene 

el valor nominal de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y 

que tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad 

ecuatoriana, razón por la que, la inversión de éstos últimos es 
nacional, 

Muy atentamente, 

  

Samugl Cofonel Coronel 

ERENTE GENERAL 

"TRANSPORTE TURISTICO CARPIO MOLINA CIA. LTDA.”


